
DECRETO n178 de 21 de noviembre, reglamentando el 
modo de hacer los reclutamientos. 

El Presidente de la República de Nicaragua á sus habitantes: 
en USO de sus facultades, 

Decreta: 

Art. 1. ° Quedan exentos del reclutamiento los que segun 
las ordenanzas del ejército no puedan tomar armas por impe
dimento físico ó por privilegio. 

Art. 2. ° Exceptúanse tambien los sirvientes cerca de la per-
sona,, no debiéndose á ésta permitir mas de uno, y los mozos indis-
pensables, para el servicio necesario de las haciendas de campo,
de café, de caña, de cacao y de tabaco. Los Prefectos, Subpre
fectos y Gobernadores militares, calificarán el número que cada 
hacienda necesite, á peticion de los hacendados, y estenderán 
á éstos un boleto en que conste dicho número. 

Art. 3. 	Los encargados del reclutamiento, cuando,lleguen 
á una, hacienda, harán que se les presente el boleto de que ha
bla el artículo anterior; y en su vista, dejando el número de mo-
zos que en él se esprese, podrá reclutar los que hubiese demas. 

Art. 4. ° El General en j efe por sí, ó como lo tuviere por conve-
niente, podrá excepcionar del servicio de las armas á quienes á 
su juicio sea mas útil exijirles una indemnizacion pecuniaria. 

Art. 5. ° Comuníquese á quienes corresponde.—Dado en 
Managua, á 21 de noviembre de 1857.--Tomas Martinez. 
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